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Obre en autos la manifestación realizada por el apoderado judicial de la parte 

actora, mediante la cual informa que el extremo pasivo desocupó el inmueble 

objeto de restitución.  

 

En consecuencia, como quiera que el objeto del presente proceso se encuentra 

cumplido, se requiere al extremo demandante para que, en el término de tres (3) 

días siguientes a la notificación de este proveído, informe si desea continuar con el 

trámite del proceso, so pena de tenerlo por desistido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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